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ACTA Nº 1127

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2024

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Guarch, José Luis; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Melián, Hugo Néstor; Rivas, Luis Heraldo; ………………………........................

CONCEJALES AUSENTES: Botta, Carlos Edgardo; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guidobaldi, Mario José; Martínez, Silvia Adriana; Panaccio, Ana Paula; Zarza, María José. ………………………………………………………………

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 09:07 hs…...……………...……...……………...……………............

HORA DE FINALIZACIÓN: 09:12 hs……………………………………………………

Presidente de Marcos: Siendo la hora nueve y siete minutos, damos inicio a la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales del día 20 de Diciembre del 2024. Orden del día. ………………………………….……………………………………... 

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161904515][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Punto N° 1, invitamos a la Concejal Biscione a izar la Bandera. Ausentes los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Presidente de Marcos: Punto N° 2. Lectura de la convocatoria a Sesión Extraordinaria. ………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk186797716]Secretaria: Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Jorge Javier De Marcos De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes, integrantes de este Honorable Concejo Deliberante que usted preside, solicitamos por medio de la presente que convoque a Sesión Pública Extraordinaria, de acuerdo a lo prescripto en los Artículos 9º y 14° del Reglamento Interno, a fin de que dé tratamiento a los Expedientes que se detallan a continuación Expediente Nº 73/2024. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Ratifica la Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación, según Ordenanza N°1651/1984, el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F Quinta 106, de la ciudad de 25 de Mayo.” Expediente Nº 81/2024. Correspondencia Recibida, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Nómina de Mayores Contribuyentes, correspondientes al período Mayo 2024 - Abril 2025. Expediente Nº 168/2024. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Convalida Decreto N° 758/2024 del Departamento Ejecutivo que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 para la compra de un macizo de tierra emplazado en calle 33 entre 102 y 104 de la ciudad de 25 de Mayo, apto para la instalación de viviendas y autoriza al Departamento Ejecutivo a inscribirlo en el Registro de la Propiedad Inmueble Provincial a nombre de la Municipalidad”. Sin otro particular, le saludan atentamente, firman los Concejales Fuentes, Rivas, Melián, Biscione, Lance y Guarch. ……………………………………..

[bookmark: _Hlk184887191]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? El Expediente aclaro, el Expediente 73/2024 no va a ser tratado porque la Comisión de Reglamento no dictaminó. ¿Ningún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Expediente 81/2024 y el 168/2024, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……..

PUNTO 3

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES.

Presidente de Marcos: Punto N°3, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 168/2024

Secretaria: Expediente N° 168/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Decreto N° 758/2024 del Departamento Ejecutivo que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 para la compra de un macizo de tierra emplazado en calle 33 entre 102 y 104 de la ciudad de 25 de Mayo, apto para la instalación de viviendas y autoriza al Departamento Ejecutivo a inscribirlo en el Registro de la Propiedad Inmueble Provincial a nombre de la Municipalidad. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese el Decreto N° 758/2024 del Departamento Ejecutivo que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 según consta en Expediente Municipal N° 4118-03514/2024, para la compra de un macizo de tierra emplazado en calle 33 entre 102 y 104 de la ciudad de 25 de Mayo, apto para la instalación de viviendas. Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a inscribir en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires a nombre de la Municipalidad de 25 de Mayo, el bien inmueble designado catastralmente: Circunscripción I, Sección F, Quinta 110, Parcela 1, Partida Provincial 200, Matricula N° 15.054 (109), con una superficie total de 3 hectáreas 52 áreas 61 centiáreas, 88 decímetros cuadrados, adquirido por Licitación Pública N° 8/2024. Artículo 3º: Se adjunta como Anexo I copia del Expediente Municipal N° 4118-03514/2024, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. Artículo 4º: De forma. Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario Infraestructura y Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Lobosco, Rivas y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Diciembre de 2024 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firman los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. …………………

[bookmark: _Hlk184119317]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad……………….

EXPEDIENTE N° 81/2024

[bookmark: _Hlk184119338]Secretaria: Expediente N° 81/2024 Correspondencia Recibida iniciada por Departamento Ejecutivo. Nómina de Mayores Contribuyentes, correspondientes al período Mayo 2024 - Abril 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Jorge Javier de Marcos. De mi mayor consideración: Por la presente y cumpliendo desde este Departamento Ejecutivo los plazos previstos desde el 1° al 15° de Mayo por la Ley Orgánica de las Municipalidades como periodo de inscripción, cumplo en elevar a ese Honorable Cuerpo el Decreto 525/2024 que incluye en su texto la nómina de vecinos inscriptos en el libro de Mayores Contribuyentes en consonancia con lo indicado en el Punto 3 del Art. 94 de dicha Ley, para su comprobación, estudio y tratamiento. Asimismo, cumplo en informarle que de manera complementaria se encuentra a disposición de Presidencia y de los Sres. Concejales la posibilidad de consulta de datos de Contribuyentes que respalden o no su condición de tal y habiliten su inclusión en la nómina definitiva, atento que se observa que personas inscriptas no reúnen los requisitos legales requeridos por ley. Sin más saludo a Ud. Atte. Firma: Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal 25 de Mayo, 24 de Mayo de 2024. Visto: El Artículo 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y Considerando: Que abierto el Registro de Mayores Contribuyentes para el período comprendido entre mayo de 2024 y abril de 2025 conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, se inscribieron dieciocho (18) personas que se detallaran en el Artículo 1º del presente Decreto, Que, conforme al Artículo 94 punto 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades el número de Mayores Contribuyentes debe alcanzar al del doble de los Concejales del H. Concejo Deliberante, y el Intendente la integrará o completará de oficio, Por ello: El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta. Artículo 1º): Dar por inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes para el período comprendido entre mayo de 2024 y abril de 2025, a las personas que se detallan a continuación, según consta en el libro correspondiente:
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I. N°
	DOMICILIO

	González Marcela.
	17.208.693
	Calle 33 Nº 737

	Cattaneo Daniel Andrés.
	21.057.067
	Calle 10 Nª 3324

	Tordo Daniel Rosario.
	17.208.693
	Calle 33 E/ 8 y 9

	Angio Javier.
	21.645.255
	Calle 16 y 39

	Lavitola Facundo Rubén.
	37.055.312
	Calle 6 Nº 26

	Alegre Alejandro Luis.
	22.913.176
	Calle 13 Nº 968

	Anselmo Valetin.
	42.136.646
	Zona Rural

	Algañaraz Gloria.
	11.184.937
	Calle 8 Nº 1111

	Tuya Sergio.
	21.716.312
	Calle 10 y 304

	Locatelli Beatriz Mercedes.
	14.111.007
	Calle 8 Nº 1107

	Panaccio Paula.
	28.149.794
	Calle 204 Nº 1775

	Leguizamo Verónica.
	23.859.376
	Calle 30 Nº 958

	Orsi María Inés.
	23.018.287
	Calle 15 Nº 739

	Diaz Laura Mariela.
	30.317.877
	Calle 29 Nº 911

	Reale Iñaki Yamil.
	21.885.897
	Calle 29 Nº 911

	Canevaro Héctor José.
	23.252.829
	Calle 6 Nº 1155

	Toscano Gastón.
	23.909.491
	Calle 10 Nº 1431

	Lubo Octavio Miguel.
	30.643.289
	Calle 9 Nº 1157


Artículo 2º): Designar de oficio para completar el número que requiere el Artículo 94º punto. 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a las personas que se detallan a continuación:
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I. N°
	DOMICILIO

	Oyhanart Jorge
	5.257.686
	Calle Falucho Nº 490

	Tulli Cristian
	23.308.721
	Calle Pueyrredon S/N

	Manzor Ricardo Roberto
	12.820.019
	Calle Nicolas Gallo Nº 730

	Pensa Esteban
	26.093.812
	Calle 301 Nº 1779

	Castelluccio Guido
	13.755.605
	Calle 15 Nº 1056

	Gotelli Jorge Luis
	16.104.159
	Pje Venialbo 1260 (Riestra)

	Romano Gustavo
	22.760.042
	Martin Berraondo

	Núñez Mario Celerino
	12.820.021
	Sto Cabral 501 (Saladillo)

	Acuña Giambruno
	36.538.404
	Zona Rural

	Carro Sergio Nicolas
	28.571.035
	Nicolas Gallo 1115

	Moscoloni Sergio
	16.625.670
	San Martin 873

	Esmet Caporaletti Hernán
	30.230.141
	Zona Rural

	Santopietro Alejandro
	20.038.565
	Emilio Noguera 64 (Riestra)

	Folgar Cristian
	22.098.564
	El Plátano 190 (Riestra)


Artículo 3º): El presente será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno y Coordinación General de la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 4º): Comunicar al Honorable Concejo Deliberante, dar al Registro de Decretos y oportunamente archivar.
Decreto N°: 525/2024.Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General; Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Visto: El art. 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y Considerando: Que, el Departamento Ejecutivo como lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, realiza la apertura del Registro de Mayores Contribuyentes para el período 2024-2025 en tiempo y forma, y luego eleva al H. Concejo Deliberante una nómina de treinta y dos (32) personas que se detallaron en el Decreto N° 525/2024, Que, el Honorable Concejo Deliberante presenta pedido de información por intermedio de la Comisión de Reglamento correspondiente al Expte. N° 81/2024, el cual es contestada por el Departamento Ejecutivo, Que, según se explican los motivos en la mencionada nota, ocho (8) personas incluidas en el Decreto N° 525/2024 no cumplen los requisitos exigidos por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Que, conforme al Artículo 94 de la Ley Orgánica de las Municipalidades el número de Mayores Contribuyentes debe alcanzar al del doble de los Concejales del H. Concejo Deliberante, y el Intendente la integrará o completará de oficio, por tal motivo eleva el presente Decreto para su estudio y tratamiento por el Honorable Concejo Deliberante, Por ello: El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta. Artículo 1º): Integrar de oficio el Listado de Mayores Contribuyentes para el período comprendido entre mayo de 2024 y abril de 2025, conforme lo establecido en el Artículo 90 inc. 3) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, según se detalla a continuación: 
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I. N°
	DOMICILIO

	León Eduardo Alberto
	11.371.737
	Calle 7 e/28 y 29 N° 958

	Montecchia Mario Augusto
	10.577.072
	Calle 9 y 33

	Viceconte Julio Cesar
	16.267.866
	Calle 33 N° 578

	Almaraz María Martina Luján
	35.220.612
	Calle 18 y 35

	Ferrari Susana Beatriz
	6.358.137
	Calle 9 y 303

	Miranda Irma Susana
	14.982.929
	Pta.Urbana-Pedernales

	Segismondi David Amilcar
	13.399.160
	5 e/28 y 29 N° 943

	Michelini Marcela Alejandra 
	20.615.588
	San Martín 873 - Pedernales


Artículo 2º): Refréndese por la Secretaria de Gobierno y Coordinación General. Artículo 3º): Comunicar al Honorable Concejo Deliberante, dese al Registro de Decretos y oportunamente archivar. Decreto N°: 1097/2024. Firman Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General. Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1°: Apruébese el Listado de Mayores Contribuyentes por el período Mayo 2024- Abril 2025, remitido por el Departamento Ejecutivo de acuerdo a los Decretos N°525/2024 y N° 1097/2024. Artículo 2°: De forma. Listado de Mayores Contribuyentes Periodo Mayo de 2024 – Abril de 2025
	Mayores Contribuyentes Bloque Juntos por el Cambio.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Lavitola Facundo Rubén
	37.055.312
	Calle 30 N°26

	2. Viceconte Julio Cesar
	16.267.866
	Calle 33 N°578

	3. Angio Javier
	21.645.255
	Calle 16 y 39

	4- Pensa Esteban
	26.093.812
	Calle 301 N°1779

	Mayores Contribuyentes Bloque Juntos.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Milchelini Marcela
	13.399.160
	San Martin 873-Pedernales

	2. Tulli Cristian
	23.308.721
	Calle Pueyrredón S/N

	Mayores Contribuyentes Bloque Unión Cívica Radical.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Ferrari Susana Beatriz
	6.358.137
	Calle 9 y 303

	2. Acuña Giambruno
	36.538.404
	Zona Rural

	3. González Marcela
	17.208.693
	Calle 33 N°737

	4. Esmet Caporaletti Hernán
	30.230.141
	Zona Rural

	Mayores Contribuyentes Bloque Evolución Radical.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Montecchia Mario Augusto
	10.577.072
	Calle 9 y 33

	2. Alegre Alejandro Luis
	22.913.176
	Calle 13 N°968

	Mayores Contribuyentes Bloque PRO.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Folgar Cristian
	22.098.564
	El Plátano 190 (Riestra)

	2. Miranda Irma Susana
	14.982.929
	Pta. Urbana- Pedernales

	3. Segismondi David Amílcar
	13.399.160
	5 e/ 28 y 29 N°943

	4. Santopietro Alejandro
	20.038.565
	Emilio Noguera 64 (Riestra)

	Mayores Contribuyentes Bloque Alianza Frente de Todos.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Lubo Octavio Miguel.
	30.643.289
	Calle 9 Nº 1157

	2. León Eduardo Alberto
	11.371.737
	Calle 7 e/28 y 29 N° 958

	3. Canevaro Héctor José.
	23.252.829
	Calle 6 Nº 1155

	4. Castelluccio Guido
	13.755.605
	Calle 15 Nº 1056

	Mayores Contribuyentes Bloque Frente Renovador.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Moscoloni Sergio
	16.625.670
	San Martin 873

	2. Manzor Ricardo Roberto
	12.820.019
	Calle Nicolas Gallo Nº 730

	3. Diaz Laura Mariela.
	30.317.877
	Calle 29 Nº 911

	4. Leguizamón Verónica.
	23.859.376
	Calle 30 Nº 958

	Mayores Contribuyentes Bloque Alianza Unión por la Patria.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Gotelli Jorge Luis
	16.104.159
	Pje Venialbo 1260 (Riestra)

	2. Locatelli Beatriz Mercedes.
	14.111.007
	Calle 8 Nº 1107

	Mayores Contribuyentes Bloque Peronismo Renovador.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Toscano Gastón.
	23.909.491
	Calle 10 Nº 1431

	2. Almaraz María Martina Luján
	35.220.612
	Calle 18 y 35

	Mayores Contribuyentes Bloque La Libertad Avanza.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Cattaneo Daniel Andrés.
	21.057.067
	Calle 10 N° 3324

	2. Carro Sergio Nicolas
	28.571.035
	Nicolas Gallo 1115

	Mayores Contribuyentes Bloque Partido Justicialista.

	Apellido y Nombres
	Documento
	Domicilio

	1. Orsi María Inés.
	23.018.287
	Calle 15 Nº 739

	2. Oyhanart Jorge
	5.257.686
	Calle Falucho Nº 490


Firman los Concejales: Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………….
[bookmark: _Hlk185420146]
PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Biscione a arriar la Bandera. Siendo la hora nueve doce minutos, damos por la finalizada la Sesión Pública Extraordinaria. ……
